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y como suplente don Antonio Martípez Lafuente, Abogado del
Estado con .destino en la Abogacía del Estado de la Provincia.

En representación del Profesorado Oficial, don Francisco
González Cirer.

En representación de la Dirección General de Administración
Local, don Luis Marti Ballesté, Jefe Provincial del Servicio de
Inspección y Asesoramiento de' las Corporaciones Locales, y
como suplente, don -Jorge Ledesma Delgado, funfionario del
Cuerpo Técnico Administrativo con destino en el Gobierno Civil
de la Provincia.

Por el Secretario General de la Corporación, el Secretario
accidental de' la misma, 'Oficial, Mayor, don José Vicente Garda
Sancho.

Secretario: El Secretado accidenta] de la Corporación, Oficial
Mayor, don José Vicente Garcia.sancho, o funcionario adminis
trativo en quién delegue.

Para calificar los méritos alegados por los concursantes ad
mitidos, el Tribunal se reunirá en el salón de actos de esta
Casa Consistorial el,día 18 de diciembre próximo venidero, a las
doce horas.

Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento de los interesados:, de conformidad a lo dispuesto
en las bases de la convocatoria y disposiciones "legales de apli
cación.

Dado en Tortosa a siete de noviembre de mil novecientos se
tenta y. tres.-El Alcalde.-El Secretario accidental.-8.306-E.

111. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO; LEY 11/1973, de lB de noviembre, sobre
concesión de beneficios fiscales y moratorias de
pago con motivo de las inundaciónes en las pro
vincias da Almerfa, Alicante, Granada y Murcia.

Razones evidentes de solidaridad nacional. con las personas
y Municipios .afectades por las graves inundaciones registradas
primero en las provincias lile Almena, Granada y Murcia, y más
tan;ie en la de Alicante, aconsejan completar las medidasur~

gentes ya adoptadas por el Gobierno en ayuda a los damnifi
cados. En el presente Decreto-ley se dictan un conjunto de me
didas te~dentes a acomodar la actuación fiscal en las zonas
dañadas a la situación creada por las siniestros mediante la
concesión de beneficios, tributarios y moratorias fiscales.

Se incorporan asimismo las normas necesarias sobre el cum
plimiento de las obligaciones civiles y mercantiles y se r.egulan
otros aspectos de la acción general del Estado' en beneficio de
las áreas afectadas par la catástrofe.

En su virtud, a propuesta del ConB'ejo de Ministros en su
reunión del día veintiséis de octubre de mil novecientos setenta
y tres, en' uso de la autorización que m~ confiere' el articulo
trece de la' Ley -Constitutiva de las Cortes, textos refundidas
de las Leyes Fundamentales del Reino, aprobados por Decreto
de veinte de. abril- de JIlilnovecientm: sesenta y siete, y oída
la CQmisión a que se refiere el apartado primero del articulo
doce de la citada Ley,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se faculta al Ministro de Hacíendll para
'. suspender hasta tI'll'inta y uno de diciembre de mil novecientos
setenta y- tres en los Municipios afectados por las recientes
inundaciones de las provincias de Almena, Alicante,. Granada
y Murcia la exacción de toda clase de tributos del ES'tado y
de los arbitrios y recargos legalmente autorizados a favor de'
las Corporaciones Locales,

Artf~o aegundo.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para
condonar hasta un máximo del noventa y nueve por ciento de
las cuotas correspondientes a la Contribución Territorial Rústica
y P~ria, Contribución Territorial Urbana y Li~encia' Fiscal
del Impuesto InduS'trial~ así como las arbitrios y recargos le~

galmente autorizadoa a, favor de las Corporaciones Locales, por
un periodo que no podrá exceder del Comprendido entre la
entrada en vigor dEll presente Decreto-ley y treinta y uno de
diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, a· las personas
o entidades sujetos pasivos de los mencionados tributos, afec
tados por las inundaciones que motivan esta disposición-'

Se al.!-toriza asimismo al Ministro .de. Hacienda a conceder
moratorias hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos
setenta y cuatro para 'el pago de las cuotas de los restantes
tributos del E~tado liquidádos o pendientes de recaudacién.

Artícule tercero.-Las pérdidas sufridas por las inUndaciones
serán consideradas como derivadas de la actividad a los efectos
de la dispuesto. en' la Orden,ministerial.de cuatro de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro, respecto de la Cuota Pro--

porcional en la Contribución Territorial Rústica, de la Cuot.a:
por Beneficios del Impuest.o Industrial Y- del Impuesto General
sobre la Renta de Sodedades y demás Entidades Juridicas.

Articulo cuarto.-Las personas o entidades que, afectadas por
las inundaciones, se crean con derecho a los beneficios del pre
sente Decreto-ley dirigirán, anteS de treinta y uno de diciembre
de mil novecientos setenta y tres. escrito razonado formulando
su petición a las Delegaciones de Hacienda respectivas.

'Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas ne
cesarias para facilitar y asegurar a las personas o entidades
afectadas la más ex.tensa aplicación de lo dispuesto en este
Decreto-ley.

Artículo quinto.-Se faculta al Gobierno para declarar inItá·
biles los dias diecinueve al veintiséis de octubre de mí! nove
cientos setenta y tres. ambos inclusive, en los ténninos muni
cipales o áreas geognificas afectadas por las inundaciones en
las 1provincias de Almeria, Alicante, Granada y Murcia, a toda
clase de efectos civiles, notariales, mercantiles, administrativos
y judiciales. LoS días inháhiles menéionados serán descontados
en el cómputo de los plazos estableCidos para cada .caso. debién
dose llevar a efecto los actos y diligencias que en ellos no
pudieron tener lugar en los ocho días hábiles siguientes a la
publicación del presente Decreto-ley en el "Boletin Oficial del
Estado.. , en el supuesto de que hubieran caducado los términos
correspondi~ntes o loS' que restaren fuesen inferiores al men
cionado de ocho días hábiles, y sin perjuicio de la validez de
las actuaciones y diligencias practicadas en dichos días inhá
biles, si Ee· hubiesen realizado con todos los requisitos ·lega18s
e incluso con la presencia o audiencia verbal o escrita de les
interesados, de ser ésta necesaria.

Artículo sexto.-Se concede moratoria para l~s demáS" oblí
gacione~de pago, que comprenderá:

Primero. Los créditos hipotecarios y pignoraticios, sus amor
tizaciones e intereses, vencidos o que venzan en el periodo de
diecinueve de octubre a quince de enero de mil novecientos
setenta y _cuatrQ, ambos inclusive, cuando los bienes gravados
can hipotecas o constituidas en prenda hayan sufrido daños y
estén situados en los términos municipales _o áreas geográficas
a. que alcance el beneficio de la moratoria.

Segundo. Los crédItos de toda clase vencidos o que venzan
en el periodo. antes indicado.

a) Contra personas residentes o entidades domiciliadas en
los términos municipales o áreas gengráficas a que alcance el
beneficio de la moratoria y que en ellos posean fincas rusticas
o urbanas, instalaciones o explotaciones industriales o comer
ciales" siempre que hayan gufrido. daños en las mismas -o que
su capacidad de pago se vea disminuida como consecuoncia de
los siniestros producidos por los recientes temporales, y

b) Contra personas o entidades que, aunque residan o estén
domiciliadas -fuera de los términos múnicipa1es o áreas benefi
ciadas por la moratoria, posean en ellas fincas rústicas o ur~

banas, instalaciones. o explotaciones" industriales o comerciales
y hayan sufrido daños de consideración en ellas.

Esta moratoria no será aplicable cuando el deudor gea un
establecimiento bancario º de crédito.
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Articulo séptime,-Transcurrido el período de duración de la
l11oratoria establecida en el artículo anterior. que vencerá el
día quince de eDero de mil novecientos setenta y cuatro, los
créditos antes citados serán exigibles por los acreedores en los
ténninoi! pactados. El protesto de letras de cambio y efectos
de comercio impagados podrán efectuarse en cualquiera de Jos
ocho días hábiles siguientes al del vencimiento de la moratoria.

Quedan a salvo los pactos y convenios que estipulen libre
mente.las partes interesadas con posterioridad a la publica-ción
de este Decreto~ley. que no S'erá dI" aplicación a los créditos
nacido~ y a los renova~os por el deudor expresamente después
de la misma fecha.

Articulo octavo.-Con lamaxima. urgencia, sEl proseguirán y
completarán las actuaciones indicadas para determinar la: índo·
le y cuantía de los daños sufridos en las áread afectadas por las
inundaciones de octubre de mil novecientos setenta y tres en
las provincias de Almería, Alicante, Granada y Murcia, facul
tándose al Ministro de Agricultura para que proponga al Go
bierno la declaración de dichas áreas de zQnas de actuación
especial del IRYDA, CO.D objeto de restaurar, en lo posible, la
sItuación anterior a la catástrofe.

Estas actuaciones especiales se desarrollarán Conforme a las
normas que se dictarán por Decreto, aplicándose los beneficios
establecidos en la Legislación vigente sobre Reforma y Desa
rrollo Agrario para las zonal:f de interés nacional, aunque intro
duciéndose en las clasificaciones de las obras las modificacio
nes impuestas por las peculiares caracteristicas de los daños
sufridos.

Artículo noveno.-Se aUtoriza a lo~ distintos Departamentos
ministeriales para' dictar en el ámbito de sus competencias res·
pectivas las disposiciones complementarías para la ejecución
de lo establecido en este Decreto~ley.

Articulo décimo.-EI presente Decreto-ley entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado.. y de él se dará cuenta inmediata a laS" Cortes.

Así 10. dispongo por el presen te Decreto-ley, dado en Madrid
a di.eciséis as noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

de· JUsticia, se ha dictado Senlenc.iii por la Sala Quinta del
fribunal Supremo el día 11 de! pdsado mes de octubre, cuya
parte (ilSposltiv.(;l dice asi:

..Fallamos, Que (;on estímac',ón dd recurso contencioso-ad
ministrativo que don Jose Be!:;L /\_mondemin, don Jua.n Baguena
Jíménez y don Manuel Lizandra Lópcz, Oficiales de la Admi
nistración de Justicia, y don A,ntonto GutiQrrez Gimeno, dona En
gruda Cpstill0 SaIlíuán".doll Alvaro Mateo Garda, don José
Bieba Peman, don .León Cano Trillo, doila Tomasa Civera Calvo,
don Florencio Martin Vicente y don Manuel Felnández Villuen
das, Auxilian:ls de la Administración de Justicia, interpusieron
contra las Resoluciones de la Dirección General de Justicia
de 5 y 31 de julio y 17 de septiembre de -1971, denegatorias
de la reposición respecto dB las 4, 5, la, 11, 13 Y 17 de mayo
anterior, y del cálculo de [os servicios que aquéllos cumplieron
ant.es de la creación de los Cuerpos a que pertenecen mediante
la Ley de 8 de junio. de 1947, debemos declarar y declaramos
no hallarse aíustadas a derecho, por 10 que las revocamos,
y, en su lugar, declaramos asimismo que los doce años y
cuatro meses, tres años, tres años. once meses y veintinueve
días, tres años y once meses, tres años, cuatro años y diez
meses, tres años y cuatro meses, once años. diez meses y
dieciocho días, un año, nueve meses y dos días, cuatro años,
once meses y cuatro dias y dieciocho años, ocho meses y
veintinueve días qu~prestaron. respectivamente, en el sentido
indicado tienen que computarse a todos los efect~ adminis
trativos, especialmente en cuanto a trienios, con abono de las
diferencias dejadas de percibir desde la vigencia de la Ley
de Retribuciones 101/1966, 'de 28 de diciembre; sin especial
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el ~Boletín

Oficial del Estado,. e insertara en la "Colección Legislatíva~,

definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos,-Juan V. Barquero.-Vice:nte González.-Miguel Cruz
Cuenca,-fCon las TÚbricasl.-Publicación.-Letda y publicada
ha sido la anterior sentenciá por el excelentisimo señor Ma
gistrado Ponente don Vicente González Garcta, en audiencia
pública celebrada en el mismo dia de su fecha.-Certifico.'::
Alfonso Blanco.-(Rubricada.J,.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
belcido en-Ia Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenc!oso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para ·su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos Mios.
Madrid, 3 de noviembre de 197:1.

RUIZJARABO
Ilmo. Sr. Direct.or general de Jli~.ticia

Excmo, Sr. Ministro de Hacienda.
R1)IZJARABO

ORDEN de 3 de noviembre de 1973 por la que
se. acuerda dar cumplimiento en sus propios tér~

mmos a la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunat Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 501.494.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo núme
ro 501.494.. interpuesto por. dop José Luis Beisti Amonderaín
y otros, todos funcionarios de la Administración de JUsticia;
representados por el Procurador don saturnino Estévez Ro
dríguez y defendidos por el Letrado don José Ayala López,
contra la Administración ~ública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, sobre impugnación. de Resoluciones de
esta Dirección General -que les denegó el reconocimiento de
los servicios prestados por los mismos con anterioridad a su
integrafión en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de
Marqués' de Gracia Real, con la denominaciórt ele
Marqués de Gracia Real de Ledesma, a favor de
don Mariano· José de Arenillas Y. de los Ríos.

Excmo Sr,: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

E:;te Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado,
ha ,tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto es·
pecIal correspondiente y demáS derechos establecidos, se expida
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Gracia Real,
con la denominación de Gracia Real de Ledesma, a favor
de don Mariano José de Arelllllas y de los Ríos, por falleci
miento de su padre, don Ignac10 Arenillas y López de Chaves.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 31 de octubre de 1973.

ORDEN de ti de noviembre ele .l973 por la que
se dispone el cumplimientó de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de abril
de 1973 en el reCtlrso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Satué Malo.

Jlmo, Se· En el recurso contencioso-administrativo número
6.525, interimesto por don Jo&é Satué Malo contra la Adminis
tración PúbIlca, representada y defendida por el señor Abogado
del Estado. sobre impugnación de Resolución del Ministerio
de Justicia de 27 de julio de 1967, relativa a notificación de
acuerdo del Consejo de Ministros sobre libertad condicional, se
ha dictado sentencia por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
el día 25 del pasado mes de abril, cuya parte dispositiva dl~

aSÍ:
"Falla.mos: Que df11Jemos declar;:tr y declaramos inadmIsible

el recurso· contcnciosn-administrat.ivo int-erpnesto por la repre
sen!ación .Letrada de don José Satué Malo contra la Reeolución
del Ministerio de Justicia de veintisiete tle íulio de mil nove
cientos sesenta y siete, sobre supuesta falta de notificación de
la denegación de su libertad condicional, por falta de legitima
cíón en el recurrente, sin hacer expresa imposición de costas
en las actuacione6_

Así por -esta nuestra sentfmcia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente íuzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos,-Valentín SllV"d.-Luis B€rmúdez.-Adolfo Suárez.
Enrique Medjna.~Fernando Vidal.-Rubricadoo.

. Publicación:.. Leída y publicada rué.la anterior sentencIa en el
dia de su fecha por el excelentísimo señor don Enrique Medina
Balmaseda, Magistrado Ponente en estos autos, celebrando au
diencia pública la Sala Cuarta de lo Contencioso·administrativo,
de lo que como Secretario, certihco,-Maclrid a veinticinco de
abril de mil novecient.os setenta y tres.~Luciano Coruío.-Ru
bricado.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con. lo ~sta

blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción ContencI06o
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo qUe digo a V. 1. para su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
MadriB, 6 de noviembre de 1973.

RUIZ~JARABO

Ilmo. Sr. Director g{meral de Instituciones Penitenciarias,

JUSTIClADEMINISTERIO


